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EXTRACTO
 

Iván Torrealba Acevedo, Titular Trigésima Tercera Notaría Santiago, Huérfanos 979,
oficina 501, Santiago, certifica: por escritura pública de 08 de Abril de 2021, ante mi, don José
Pablo Poblete Jara, José Pablo Poblete Madrid, Andrés José Poblete Madrid, María Luisa Poblete
Madrid, Vicente José Poblete Madrid, Nicolás José Poblete Madrid y Gonzalo José Poblete
Madrid, todos los comparecientes domiciliados para estos efectos en calle Los Monjes 12.124 de
la comuna de Las Condes, todos mayores de edad, constituyen sociedad de responsabilidad
limitada. Razón social: “Agrícola Poma Limitada”. Objeto: La sociedad tendrá por objeto la
explotación agrícola, ganadera y forestal, por cuenta propia o ajena, de predios rústicos; la
importación, exportación, transformación y comercialización de productos agrícolas, ganaderos o
forestales y todo otro negocio o actividad conexa o relacionada con la actividad agropecuaria.
Para el cumplimiento de los objetivos sociales, la sociedad podrá adquirir y enajenar, tomar y dar
en arrendamiento, toda clase de bienes, y ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos y
convenciones que estime convenientes. Capital: $10.000.000.- aportado por don José Pablo
Poblete Jara en un 16% esto es $1.600.000 y los señores José Pablo Poblete Madrid, Andrés José
Poblete Madrid, María Luisa Poblete Madrid, Vicente José Poblete Madrid, Nicolás José Poblete
Madrid y Gonzalo José Poblete Madrid, un 14% cada uno, esto es $1.400.000 por pagar dentro
de 60 días. Socios limitan su responsabilidad monto respectivos aportes. Administración
sociedad y uso razón social: Corresponderá a don José Pablo Poblete Jara. Duración: Hasta el 31
de diciembre de 2030, renovable automáticamente por períodos iguales y sucesivos de cinco
años cada uno. Domicilio: Curacavi, pudiendo establecer agencias o sucursales en otros lugares
del país o del extranjero. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Santiago, 15 de
abril de 2021I. Torrealba A., Notario Público.
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